
P á g i n a  8 1 9 3

A Ñ O  V I I  J U E V E S ,  1 5  D E  O C T U B R E  D E  1 9 4 2  N U M .  2 8 8

S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO de 14 de octubre de 1942 sobre designación de 
Procuradores en Cortes representando a los Municipios. 
Página 8195.

Otro de 14 de octubre de 1942 sobre representación Sin
dical en Cortas.*—Página 8195.

Otro de 14 de octubre de 1942 por el que se dan normas 
para la designación de Procuradores en Cortes repre
sentando a los Colegios de Abogados en España.— 
Página 8196.

Otro de 14 de octubre de 1942 sobre designación de Pro
curadores en Cortes representando a Jos Colegios de 
Médicos.—Página 8196.

Otro de 14 de octubre de 1942 sobre designación de Pro
curadores en Cortes representando a los Colegios de 
Farmacéuticos de España.—*Página 8197. — — —

Otro de 14 de octubre de 1942 sobre designación de Pro
curadores en Cortes representando a los Colegios Ofi
ciales de Arquitectura.—Página 8197.

NOtro de 14 de octubre de 1942 sobre designación de Pro
curadores en Cortes representando a los Colegios de 
Veterinarios de España.—Página 8198.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 1.° de octubre de 1942 por el que se con
cede la Cruz de la Gran Orden Imperial de las Flechas 
R>yjas a don Manuel Fernández Valcárcel y a don Eduar
do Pérez Rodríguez.—Página 8198.

Otro de 1.° de octubre de 1942 por el que se rectifica 
el de igual fecha sobre recompensa a don Gabriel Arias 
Salgado.—Página 8198.

Otro de 1.° de octubre de 1942 por el que se concede la 
Encomienda con Placa de la Gran Orden Imperial de 
¡as Flechas Rojas al señor don Melchor. Ordóñez Ma- 
pelli.—Página 8199. '

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ordenes de 13 de octubre de 1942 por las que se dispone 
cesen en la comisión que les fué conferida en la Pisca* 
lía Superior de Tasas don Mariano Cabestre Banragátí 
y don Francisco Cabestre Barragán.—Página 8199.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Ceses.—Orden de 10 de octubre de 1942 por la que caun 
san baja en fuos destinos que se indican los Oficiales de 
Infantería que se relacionan.—Página 8199.

pensiones (Personal civil).—Orden de 7 de julio de 1942 
por la que se declara con derecho a pensión a don 
Baldomero Pérez Fajardo y otros.—Págs. 8199 a 8208.,

MINISTERIO DE MARINA

Plazas de gracia.—Ordenes de 7 de octubre de 1942 por 
las que se concede plaza de gracia a los señores que 
se mención^.—Página 8208.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 26 de septiembre de 1942 por las que se ju
bila a los señores que se mencionan, Jefes de Prisión 
de segunda y tercera oíase del Cuerpo de Prisiones.— 
Página 8208.

Orden de 2 de octubre de 1942 por las que se da de baja en 
el cargo de Guardianes de Prisiones a los señores que 
ae relacionan.—Páginas 8208 y 8209.

Otra de 3 de octubre de 1942 por la que se declara en 
situación de excedencia a don Manuel Muñoz Guerra* 
Secretario Judicial de Olivenza.—Página 8209. *  -

Otra de 3 de octubre de 1942 por la que se separa defi* 
nitivamente del servicio y se da de baja en el escala
fón al funcionario de Prisiones don Julio Martínez do 
la Casa.—Página 8209.

Otra de 9 de octubre de 1942 por la que se dispone se 
rectifique el Escalafón del Cuerpo de Oficiales de Sala 
del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, in
cluyendo en el mismo a don Angel serrano Avecilla* 
Oficial de Sala de la Audiencia de La Coruña.—Pó* 
gina 8209.



P á g i n a  8 1 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 5  o c t u b r e  1 9 4 2

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 2 de octubre de 1942 por la que se concede el 

pase  a  si-tuición de supernum erario  en  activo al 
Ingeniero  de M inas don R am ón M aría Cerero Blanco. 
P ág ina 8209.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
(Orden de 13 de octubre de 1942 por la que se am plia ¡a 

30 de septiem bre de 1942 por la que &e dictaban  nor- 
ipas p a ra  el aderezado de La aceituna a  la p a r  que se 
fijaban  sus precios.—P áginas 8209 y 8210.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O rden de 21 de septiem bre de 1942 por la que se concede 

la excedencia de su cargo a  doña M anuela González 
Urquiola, funcionaría  d e í  Cuerpo facu ltativo  de A rchi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos.—P ágina 8210.

D tra  de 8 de octubre de 1942 por la que se de term ina  ei 
plazo d e  posesión p a ra  los C atedráticos que h an  con
currido  & los concursos de traslado  en los in s titu to s  
Nacionales de E nseñanza M edia.—-Página 8210.

O tra  de 9 de octubre de 1942 por la que se resuelve el 
concurso de traslado  a  cá ted ras de «G eografía e His
toria» de In s titu to s  de E nseñanza M edia.—P ág inas 8110 
y 8111.

MINISTERIO DE TRABAJO
O rden de 6 de octubre de 1942 por la que se califican de

fin itivam ente las 44 casas bara tas  dek proyecto de 192,

aprobado a la Cooperativa M adrileña de Casas B ara
tas y Económicas, s itas  al final de la calle de S errano 
(Cruz del R ayo), de esta capital, solicitada por don 
Alfonso Gallego H ernández.—P ágina 8211.

Orden de 6 de octubre de 1942 por la que se declara vin. 
cu lada a don José Z apata  Ramos, casa b a ra ta  n ú 
mero 32, de la calle 1. m anzana 43, de la C iudad Ja rd ín  
«La Esperanza», correspondiente al proyecto aprobado 
a la S. A. «Urbanización y Construcciones», de Sevilla.-- 
P ág ina 8211.

O tra de 6 de octubre de 1942 por la que se declara des 
vinculada de don Ju an  Rodríguez Paneda, la casa b a 
ra ta  núm ero 27,-del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas B ara tas  «La Propiedad Cooperativa», se
ñ a lada  hoy con el núm ero 20, de ia calle de E duardo 
Auhós (Colonia de la Puente del B erro ), de esta capi
tal!, au torizándole para  tran sfe rir  sus derechos de la 
m isma, a  don Rafaeú Gómez Somoza, de M adrid.—P á
ginas 8211 y 8212,

ADMINISTRACION CENTRAL
EDUCACION NACIONAL.—Dirección G eneral de P r i

m era Enseñanza.—D ando-norm as pa ra  el cum plim iento 
de no dispuesto en la O rden m inisterial de 24 de sep
tiem bre último, relativas a los estudios del M agisterio.— 
Pág ina 8212.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3929 a 3940.



N ú m .  2 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 1 9 5

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
D E C R E T O  de 14 de octubre de 1942 sobre designa

ción de Procuradores en Cortes representando a los
Municipios.
En cum plim ien to  de Ja Ley de Cortes, disposición 

adicional segunda ,
D I S P O N G O :

Articulo primero.— El día  p r im ero  de nov iem bre ,  a  
las diez h o ra s ,  se r eu n irá n  en el Salón de Actos de cacia 
u na  de las D ip u tac io n es  Prov inc ia les  el pleno de las  
m is m a s  y p rocederán  a  la  elección de un r ep re sen ta n te  
de los M unicipios de la  provinc ia .

Articulo segundo.— L a elección recae rá  necesa ria 
m en te  en un Alcalde o C once ja l  de cua lq u ie ra  de los 
M unicipios de la  provincia, con excepción de la cap i
tal, a tenor de lo que d ispone el a p a r ta d o  e )  del a r 
tículo seguía lo  de la  Ley de C or tes .

L a  votación será  m ed ian te  pape le tas ,  en las que 
co n s ta rán  el nom bre  y los apellidos del r e p re sen ta n te  
que se p ropone  y la l ' inna  del v o tan te ,  no pudiendo 
n ingún  d ipu tado  ab s ten erse  de vo tar ,  siendo ob l iga to 
r ia  la a s i s ten c ia  de los d ipu tad os ,  salvo c a u sa  ju s t i 
ficada.

- Articulo tercero.— R e su l ta r á  elegido el que  ob ten ga  
m ayo r  nú m ero  de votos.

E n  caso de em p a te  se rep e t i rá  la  votación en t re  
los que h a y a n  ig ua lad o  en m ay o r  nú m ero  de votos.

Articulo cuarto.— Del ac ta  del esc ru t in io ,  un a  vez 
le ída an te  la C orporac ión ,  se h a rá  ca rgo ,  como depo
sitario , el S ecre ta r io  de la D ip u tac ión ,  que expedirá  
al elegido el ce rt i f icado  co rre sp on d ien te  y en v ia ra  co
pia au to r iz a d a  del ac ta  al M inis te rio  de la Gobernación  
y a  los d is t in to s  M unicipios de la provincia, p a ra  co
nocim ien to  y co n s ta n c ia  de la R ep resen tac ió n  M uni
cipal en C ortes .

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto ,  dado en 
M adrid  a  ca torce  de oc tu b re  de mil  novec ien tos cu a
r e n ta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 14 de octubre de 1942 sobre represen
tación Sindical en Cortes.
P a ra  el cum p l im ien to  de la  Ley de C o r tes ,  d isposi

ción adic ional segunda ,  se hace  preciso d ic tar  las n o rm as  
que regu len  la convocatoria  de la rep re sen tac ió n  S in 
dical p a ra  su com parecenc ia  en C or tes .

En su v ir tud,
D I S P O N G O :

Articulo primero.— S erán  P ro cu rad o res  por razón de 
* su función sindical el V icesecre tario  de O b ra s  Sociales 

de F a lan g e  E sp a ñ o la  T ra d ic io n a l is ta  y de las J .  O. N. S.,

el D e legado  N acional de S indicatos ,  el Secre ta rio  Nació*, 
nal de S indica tos ,  los V icesecreta rios  de O rd en ac ión  
Social,  O rden ac ió n  E con óm ica  y O b ra s  S in d ic a le s ; e l  
Inspec to r  N acional de S indicatos ,  los Jefes  de las O b ra s  
S indicales  de E d ucac ió n  y D escanso ,  H o g a r  «Diez y ochq 
de Julio», Colonización, A rte san ía ,  C ooperac ión ,  Forma-i 
ción Profes ional y Previs ión S o c ia l ;  el Jefe  y dos Miem-. 
bros de la Sección de O rdenac ión  Social y  C o rp o ra t iv a  
del In s t i tu to  de E s tu d io s  P o l í t ico s ;  el Jefe  del S.erviciq 
Sindical de E s ta d ís t ic a  y  Colocación y los Jefes  de Sia* 
d icatos N acionales  de C e re a le s ;  F ru to s  y P rod uc to s  Hon* 
t í c o la s ; Olivo, Vid , C erveza  y Bebidas, A zú ca r ;  Gana* 
d e r ía ;  P roduc tos  C o lon ia les ;  M adera  y C o r c h o ;  P e s c a { 
P ie l ;  T ex t i l  y C o n fecc ión ;  Vidrio y C e rá m ic a ;  C o n s 
t rucc ión ;  M e ta l ;  Ind u s t r ia s  (J ir im icas ;  C o m b u s t ib l e s ;  
A gua , Gas y Electricidad; Papel; Hostelería y Simila
re s ;  S e g u ro s ;  B a n c a ;  y del Espectácu lo .

Artículo segundo.—Serán tam bién  P ro cu rado res  los • 
que resulten  e legidos por las J u n ta s  S indicales  de loa 
Sindicatos Nacionales , a  razón do tres R epresen tan te s  
por cada Sindicato, uno  por los E m presar ios ,  otro por, 
los Técnicos y o tro  po r  los Obreros.

Articulo tercero.—P a r a  cubr ir  los dem ás pues tos  
atribuidos en la  Ley a la Representación Sindical,  se 
reun irá  en la  Dclogación Nacional de Sindicatos u n a  
J u n ta  E x trao rd in a r ia ,  fo rm ad a  por los Jefes Nacionales  
de O b ras  v Servic ios y los de Sindica tos  N aciona les ,  
presidida por el Delegado Nacional,  la' cual elevará a l  
Ministro Secretario  General  del M ovimiento la  propues
ta correspondiente .

Articulo cuarto.— P a r a  dar  cum plim ien to  a lo d ispues
to en los dos artículos anteriores,  las J u n ta s  Sindicales 
Nacionales y la J u n ta  E x trao rd in a r ia  de la Delegación 
Nacional de S indicatos se reun irán  en sus sedes res
pectivas el día  p rim ero  de noviemlbre, a las diez horas.-.

Las  ac tas  de la elección y la  relación de cargos a q u é  
se refieren los artículos p rimero  y segundo se rem it i 
rán por el Delegado Nacional de Sindicatos al Secre
tario  General del Movimiento, que  expedirá a los in
teresados las certificaciones oportunas.

Articulo quinto— Si a lguno  de los P rocu rad o res  a  
que  se refiere él artículo prim ero  resu l ta re  tamíbién in
vest ido de es te  título por otro nom bram ien to  o elección, 
el puesto de P ro cu rad o r  correspondiente a  La R epresen 
tación Sindical será nuevam ente  cubierto por elección 
en la fo rm a  prevista  en el artículo tercero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a ca torce  de octubre  de mil novec ientos  c u a re n ta  
y dos4

F R A N C I S C O  FR A N C O .
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D E C R E T O  de 14 de octubre de 1942 por el que se dan 

normas para la designación de Procuradores en Cor

tes representando a los Colegios de Abogados de 

España.

E n cumplimiento de la Ley de Cortes, y disposición 
adicional segunda,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se convoca a los Decanos de los 

Colegio* de Abogados de España,. o a quienes en su 
defecto corresponde reglam entariamente hacer sus veces, 
para que, a las diez horas del día primero de noviembre, 
se reúnan en ei¡ local del Colegio de Abogados de Ma
drid, a fin de proceder a la elección de dos Representan
tes de dichas Corporaciones profesionales.

Articulo segundo.—En el lugar, día y hora citados 
«e constitu irá ' u/na mesa integrada por los tres Repre
sentantes de mayor edad, que conjuntam ente redacta
rán y firmarán acta de Ja elección.

Ostentarán la presidencia de entre quienes integren 
la mesa el del Colegio que tonga mayor número de 
Abogados en ejercicio. Actuará de Secretario el que lo 
uc-a del Colegio de Madrid.

Articulo tercero.— La votación se efectuará mediante 
papeletas en las» que constarán los nombres y apellidos 
de Iqs Representantes que se proponen y la firma del 
votante, no podiendo ningún Representante abstenerse 
•de volar y siendo obligatoria la asistencia, salvo causa 
. ¿ustifioda.

Artículo cuarto.— Resultarán elegidos los propuestos 
que hayan obtenido mayor número de votos. En caso 
de empate se repetirá la votación, ¡pero sólo serán elegi
bles los que hayan igualado en mayor número de votos.

Articulo quinto.— Podrá ser elegido por los Represen
tantes cualquier Abogado en ejercicio que reúna los 
condiciones 'generales establecidas en la Ley de Cortes 
jpara ser designado Procurador.

Artículo sexto.— Del acta del escrutinio, una vez l&ída 
pód* ed Presidente ante los Representantes de los Colé-' 
gios> se hará cargo, como Depositario, el Secretario ded 
tColegk> de Abogados de Madrid, que expedirá a los ele
gidos los certificados correspondientes y enviará copia 
■literal a los distintos Colegios para conocimiento y cons
tancia de la Representación profesional en Cortes. L a  
acopia autorizada del acta será enviada aá Ministro de 
•Justicia.

Artéoulo séptimo.— Los gastos que origine el despla
zam iento y estancia de los señores Presidentes serán de 
^¿lienta de ios Colegios respectivos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
a catorce de octubre de mil novecientos cuarenta

í  dos. ,

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 14 de octubre de 1942 sobre designa
ción de Procuradores en Cortes representando a los 
Colegios de Médicos.

En cumplimiento de la Ley de Cortes, disposición 
adicional segunda,

D I S P O N G O :  .

Articulo primero.— Se convoca a los Presiden Les de 
los Colegios de Médicos, o a quienes en su delecto 
corresponda reglam entariam ente hacer sus veces, para 
que a las diez horas del primero . de noviembre se 
reúnan en el local del Cornejo Nacional de C o l e g i o s  de 
Médicos, a fin de proceder a la elección de dos repre
sentantes de dichas Corporaciones profesionales.

Articulo segundo.— En el lugar, día y hora pitados 
se constituirá una Me^a, integrada por los tres re
presentantes asistentes de mayor edad, que conjunta
mente redactarán y firm arán el acta de ia elección.

Asumirá la presidencia, de entre quienes integren la 
M esa, el del Colegio que tenga mayor número de mé
dicos en ejercicio . Actuará de Secretario el que lo sea 
del Colegio dé Madrid.

Articulo tercero.— La votación se efectuará median
te papeletas, en las que constarán' los nombres y ape
llidos de los representantes que se proponen y la firma 
del votante, no podiendo ningún representante abste
nerse de votar y siendo obligatoria la asistencia, salvo 
causa justificada.

Articulo Cuarto.— Resultarán elegidos los propues
tos que hayan obtenido mayor número de votos. En 
caso de empate se repetirá ia votación, pero sólo se
rán elegibles los que hayan igualado en mayor núme
ro de votos.

Articulo quinto.— Podrá ser elegido por los repre
sentantes cualquier colegiado en ejercicio que reúna 
las condiciones generales establecidas en la Ley de 
Cortes para ser designado Procurador.

Articulo sexto.— Del acta del escrutinio, una vez 
leída por el Presidente ante los representantes de los 
Colegios, se hará cargo, como depositario, el Secretario  
del Colegio de Médicos de Madrid, que expedirá a los 
elegidos los certificados correspondientes y enviará co
pia literal a los distintos Colegios para conocim iento 
y constancia de la representación profesional en Cortes. 
L a  copia autorizada del acta será enviada al M inistro 
de Educación N acio n al..

Artículo séptimo.— Los gastos que origine el des
plazamiento y estancia de los señores Presidentes serán 
de cuenta de los Colegios respectivos.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a catorce de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O
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D E C R E T O  de 14 de octubre de 1942 sobre designación 
de Procuradores en Cortes representando a los Co
legios de Farmacéuticos de España.

E n cum plim iento de. la Ley de C ortes, disposición 
adicional segunda,

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Se convoca a los P resid en tes de 
los C o leg io s de F a rm a cé u tico s  de E sp a ñ a  o a quienes 
en su defecto corresponda reg lam en tariam en te  hacer sus 
veces, para que a las diez h o ras del día prim ero de no
viem bre se reúna en el local del C o n se jo  G eneral de C o
leg ios de F a rm a céu tico s , a fin de proceder a la elección 
de dos rep resen tan tes de# d ichas C o rp o racion es p ro fe
sionales.

"Artículo segundo.— E n el lu g ar, d ía -y  hora citados 
se co n stitu irá  una M esa, in teg rad a por los tres repre
sen tan tes  a s is te n te s  de m ayor edad, que, co n ju n ta 
m ente, red actarán  y firm arán el a c ta  de la elección .

A sum irán la  Presid encia  de entre qu ienes integren la 
M esa, el del C o leg io  que teng a m ayor núm éro de F a r 
m acéu ticos en e je rc ic io . A ctu ará de S e cre ta rio  el que lo 
sea del C o leg io  de M adrid. * N

Artículo tercero.— L a  votación se e fectu a rá  m edian
te p ap eletas, en que con starán  los nom bres y apellidos 
de los rep resen tan tes  que se proponen y la firm a del 
v o tan te , no pudiendo ningún rep resen tan te  abstenerse  
de votar y siendo o b lig a to ria  la a s is te n c ia , salvo cau sa 
ju s tifica d a .

Articulo cuarto.— R e su lta rá n  elegid os los propuestos 
que hayan obtenido m ayor núm ero de votos.. En caso 
de em p ate , se rep etirá  la votac ión, pero sólo serán  ele
g ib les los que hayan igualado en m ayor núm ero de 
votos.

Artículo quinto.— P od rán ser eleg id os por los rep re
sen tan tes cu alq u ier co leg iad o  en e je rc ic io  que reúna las 
condiciones g en era les estab lecid as en la L ey  de C o rtes 
p ara ser designado P rocu rad or.

Artioulo sexto.— D el a c ta  d d  escru tin io , una vez 
leída por el P resid en te  an te  los rep resen tan tes.''d e  los 
C olegios, se h ará  carg o  com o depositario el Secretario  
del C o leg io  de M adrid, que exp ed irá  a los elegid os los 
certificad os co rresp on d ien tes y en v iará  copia^ litera l a 
los d istin to s C o leg ios para co n ocim iento  y co n stan cia  
de . la rep resen tac ió n  p ro fesion al en C o rtes . L a  copia 
au torizad a del a c ta  será  enviad a al M in istro  de E d u ca
ción N acional.

Artículo séptimo.— L o s g a sto s  que o rig in e  el despla
zam iento y estan cia  de los señores Presidentes serán de 
cu en ta  de los C o leg io s resp ectiv o s.

A sí lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , dado en 
M adrid a ca to rce  de octu bre de miJ novecientos cua
re n ta  y d o s, 

F RANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 14 de octubre de 1942 sobre designación 
de Procuradores en Cortes representando a los Co
legios Oficiales de Arquitectura.

En cum plim iento de la Ley de C orte*, disposición, 
adicional segunda,

D I S P O N G O :  

Articulo primero.— Se convoca a los D ecan o s, o a 
quienes en su defecto corresponda reg la m en ta ria m en te  
hacer sus veces, de los siete Colegios O ficiales de A r
qu itectu ra de E sp añ a , a«í com o al del C onsejo  Superior,- 
para que, a las diez horas del día prim ero de noviem bre, 
se reúnan en la D irección ele A rquitectura, M in isterio  
de la G ob ern ació n , a fin de proceder a la elección de 
dos R ep resen tan tes de dichas C orporaciones profesio* 
nales.

Artículo segundo.—lEn el lugar, día y hora c itad o s 
se co n stitu irá  una M esa, in teg rad a por los tres Re-: 
presentantes asisten tes de m ayor edad, que, co n ju n ta* 
m ente, red actarán  y firm arán el acta  de la elección*

A sum irá la  P resid encia  de e n tre  los Representante® quef 
in tegren  la M esa el del C o leg io  que tenga m ayor núm e
ro  de A rquitectos en e jercicio . A ctuará de Secretario  e ! 
que lo sea del C olegio de M adrid.

Artículo tercero.— L a  votación se e fectu ará  m ediántej 
papeletas, en que constarán  los nom bres y apellidos de 
los R ep resen ta n tes  que se proponen y la firm a del vo-j 
tan te , no podiendo ningún R ep resen tan te  abstenerse dq 
votar y siendo o b lig atoria  la asisten cia , salvo causaj 
justificad a.

Artículo cuarto.— R esu lta rá n  elegidos los p rop uestos 
que h ay a n *o b ten id o  m ayor núm ero de votos. En caso» 
de em p ate  se rep etirá  la votación , pero sólo serán e le* 
g ib les los que hayan igualado en m ayor núm ero da 
votos.

Artículo quinto.— P od rá  ser elegido por los R ep re
sen tantes cu alq u ier colegiado en e jercic io  que reú n a 
las condiciones g en era les estab lecid as en la Ley de Cor-, 
tes p ara ser designado P rocu rad or.

Artículo sexto— D el a c ta  del escru tin io , una vez le íd a  
por el P resid en te  a n te  los R ep resen tan tes  de los C o le
g ios, se h ará  carg o  com o depositario el S e cre ta rio  del 
C olegio  de M adrid, que exp edirá  a los elegid os los ce r
tificados co rresp on d ien tes y en v iará  copia literal a lo s  
d istin to s C o leg io s  para conocim iento  y co n sta n cia  de 
la  rep resen tac ió n  p rofesional en C o rte s . L a  copia au to 
rizada del a cta  será enviad a al M in istro  de la  G ober* 
nación .

Artículo séptimo.— L o s g asto s que orig in e  el despla-: 
p lazam ien to  y esta n c ia  de los señores P resid en tes se rá q  
de cu en ta  de los C o leg io s resp ectiv os.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto , dado et* 
M adrid, a catorce  de octubre de m il novecientos cu a re n ta  
y dos. 

F R A N C IS C O  FR A N C O
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DECRETO de 14 de octubre de 1942 sobre designa
ción de Procuradores en Cortes representando a los 
Colegios de Veterinarios de España.

En cumplimiento de la Ley de Cortes, disposición 
adicional segunda,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convoca a los Presidentes de 
■los Colegios de Veterinarios de España, <> a quienes 
en su delecto corresponda reglamentariam enie hacer sus 
Veces, para que a las diez horas del día primero de 
noviembre se reúnan en el local del Consejo Nacional 
de Colegios Veterinarios, a fin de proceder a la elec
ción de dos representantes de dichas Corporaciones 
profesionales.

Articulo segundo.—En el lugar, día y hora citados 
se constituirá u na  Mesa, in tegrada por los tres repre
sentantes  asistentes de mayor edad, que conjun tam en
te redactarán y firmarán el acta  de la elección. Asu
mirá la presidencia, de entre quienes in tegren la Mesa, 
el del Colegio que tenga mayor número de veterinarios 
en ejercicio. Actuará de Secretario el que lo sea del 
Colegio de Madrid.

Artículo tercero.—La votación se efectuará median
te papeletas, en las que constarán  los nombres y ap e 
llidos de los representantes  que se proponen y la firma 
del votante, no pudiendo ningún representante  abste

nerse de votar y siendo obligatoria la asistencia, salvo 
causa justificada.

Artículo Cuarto.— Resultarán elegidos los propuestos 
que hayan obtenido mayor número de votos. En caso 
de em pate  se repetirá la votación, pero sólo serán ele
gibles los que hayan igualado en mayor número de 
votos.

Articulo qu in to ,—Podrá ser elegido por los Represen
tantes cualquier colegiado en ejercicio, que reúna las 
condiciones generales establecidas en la Ley uc Cortes 
para ser d o ignado  Procurador.

Artículo sexto.— Del acta del escrutinio, una vez 
leái.i por e; l'residente ante los Representantes de los 
Colegios, se hará cargo, como Depositario, el Secreta
rio del Colegio de Veterinarios de Madrid, que expedirá 
a los elegidos los certificados correspondientes y enviará 
copia literal a los distinlos Colegios para conocimiento y 
constancia de la Representación iprufesionaá en Cortes. La 
c<.pia autorizada del acto será em iad a  al Ministro de 
Educación Nacional.

ArtíOllO séptimo.—Los gastos que origine el despla
zamiento y estancia de lo> menores Presidentes serán de 
cuenta de los Colegios respectivos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de octubre de mi-l novecientos cuarenta 
y dos.

FR A N C IS C O  F R A N C O

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 1.° de octubre de 1942 por el que se 
concede la Cruz de la Gran Orden Imperial de las 
Flechas Rojas a don Manuel Fernández V alcárcel y 
a don Eduardo Pérez Rodríguez.

En atención a las c ircunstancias que concurren en 
los.señores don Manuel Fernández Valcárcel y don E d u a r 
do Pérez Rodríguez,

Vengo en concederles la Cruz de la Gran Orden Im 
perial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid, a primero de octubre de mil novecientos cua

re n t a  y dos..

F R A N C IS C O  F R A N C O

DECRETO de 1.° de octubre de 1942 por el que se 

rectifica el de igual fecha sobre recompensa a don Ga

briel Arias Salgado.

Habiéndose padecido error en le redacción del Decreto 
de primer^ de octubre del corriente por el que 6e le con
cedía la Gran Cruz de la Gran Orden Imperial de las Fle- 
chag Rojas a don Gabriel Arias Salgado, a continuación se 
publica debidamente rectificado. .

«En atención a las c ircunstancias que concurren en 
el ilustrís imo señor don Gabriel Arias Salgado,

Vengo en concederle la Encomienda con Placa de la 
Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de octubre de mil novecientos cua

ren ta  y dos.»

F R A N C IS C O  F R A N C O  (
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D E C R E T O  de 1 de octubre de 1942 por el que se conc

edel a Encomienda con Placa de la Gran Orden 

Imperial de las Flechas Rojas al señor don Melchor 

Ordóñez Mapelli.

 En atención a las circunstancias que concurren en 
el señor don Melchor Ordóñez Mapelli,

Vengo en concederle la Encomienda con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de octubre de mil novecientos cua- 
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDENES de 13 de octubre de 1942 
por las que se dispone cesen en la 
comisión que les fué conferida en 
la Fiscalía Superior de Tasas don 
Mariano Cabestre Barragán y don 
Francisco Cabestre Barragán.

Excmos. Sres.: Visto lo comunica-do 
por el Fiscal Superior de Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que el señor que a continua
ción se indica cese en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalia Superior 
de Tasas, don Mariano Cabestre Ba
rragán, Agente de segunda del Cuerpo 
General de Policía, con destino ep la 
plantilla de Zaragoza, destinado en co. 
misión por Orden circular de 19 de oc
tubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 294), cese en la 
referida comisión reintegrándose a su 
anterior destino.

Lo que digo a W .  EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE, muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1942.— 

p. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres....T;r

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas y a 
petición deü interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que el señor que a continua
ción se cita, cese en ¡a comisión que 
le fué conferida en la Fiscada Supe
rior de Tasas, don Francisco Cabes
tre Barragán, Agente de segunda del 
Cuerpo General de Policía con destino 
en la plantilla de Zaragoza, destinado 
en comisión por Orden circular de fe

cha 19 de octubre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 294), 
cese en dicha comisión, reintegrándose 
a su anterior destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1942.— 

P, D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sres .

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

C e s e s
ORDEN de 10 de octubre de 1942 por 

la que causan baja en los destinos 
que se indican los Oficiales de Inf
antería que se relacionan.

Causan baja en los destinos que se 
indican, por leus-motivos que se expre
san, cesando en situación prevenida 
en ed párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 28 de septiembre 
de 1939 (D. O. número 4), los Oficia
les de Infantería relacionados a con
tinuación:

Teniente don Juan Torres Molina, 
«n la Mehal-Qa Jalifiana del R if nú
mero 6, por haber sido declarado «Mu
tilado permanente» e ingresado en el 
benemérito Ouerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, con efectos ad
ministrativos a partir dea día 1.° de 
septiembre último.

Teniente provisional don Pedro de 
Vega Arguello, en la Mejasnía Marro
quí, por haber Sido licenciado, con 
efectos administrativos a partir del 
día l.° de octubre último.

Alférez provisional don Carlos La- 
claustra Fernández de Lien eres, en la

M eha-la Jalifiana de Gomara núme- 
ro 4, por haberse sido adjudicado nue
vo destino, con efectos administrativos 
a partir del día 1.° de octubre último.

Madrid, 10 de octubre de 1942.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 7 de julio de 1942 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Baldomero Pérez Fajardo 
y otros.

Excmo. S r .: Potr la presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:) 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le* 
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sepn 
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane* 
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O .» núm. 165). ha declarado coa  
derecho a pensión a los comprendido* 
en la unida relación, que empieza cott 
don Baldomero Pérez Fajardo $  ter* 
mina con doña; Felisa Tirilonte Gon
zález, cuyos haberes pasivos se les sa-< 
tisfarán en la forma que- se expresa en 
dicha relación, mientras conserven la  
aptitud legal para el percho».

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos añoe< 
Madrid, 7 de julio de 1942.-—El G*« 

neral Secretario, Juan Herrera*;

Excmo. Sr.  ........
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo 0 Unidad a que pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Baldomero Pérez Fajardo ............D* María Pardiñas Montes ................
D. Femando Gil Sánchez .......... .D.a Maria Rivera Canasco ¡...............
D. Antonio Espinosa Ortega .............D.a Laura Herrera Labella ................
D. Dámaso Ezquerra Grijalva .........D.a Alejandra Cámara Sevilla ...........

. D. Salustiano Egea Polo .......................D.a Petra García Herrero ...................
D. Andrés Gómez Alonso ........¡......^ a Matilde Jiménez Haces ........... .
D. José María Lomares Martínez ... D a Concepción Pérez Gil ................
D. Manuel Gándara Vicentet>.a Elvira Berrocal González ............
D. Juan Leal Sánchez ................ .D.a Tomasa Ramírez Aragón ..,.-.7......
D. José Sánchez Cejudo ........ ...........D.u Reposo Vélez Blanco ...................
D. José Logo González .........D.a Rosario Moya Marín ....................
D. Luis Vázquez Flores ......................£>.* Felipa Salguero Martínez .............
D. Arcadio López de Aguirre .........D.A Valetina Crespo Corres ........ .
D. Ignacio Fabio Donoso Carrizo ......D.a Antonia Rivas Montero ............... 7

D. Leandro Mezquita Romero ........;iD.a Carmen Rivas Mezquita ............
D. Manuel López Fernández D> Joseía Fernández Rey .......¡tt̂ .....;
D. Leonardo Fernández López ..íttv... D.a Manuela Fernández Mera ...,..¡7;
D. Basilio Juan Juan ................ .....7D.a Joaquina Cabrera Rodríguez ....tí
D. José Parra Rubio ................. .D.a Rosario Rivas Mena .............¡tí...
D. Hipólito Fernández Canelo .........D.a Leonor Fernández osorio ............

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .... .

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem 7.........

Idem ..........
i

Idem .........

Idem

Idem .Tría*... 

Idem .........

Idem ¡777.-,... 

Idem .........

Idem .........

Idem .7 7 .....

Idem ........

Idem .........

Infantería 21 .......

Infantería ..........

Inf. Lepanto 5 ...

Infantería 17 ----

Inf. Galicia 19 ••• 

Inf. Cádiz 33 ...r.. 

Cz. S. Fernando 1. 

Czdrs. Melilla 3 ... 

Inf. Lepanto 5 ...

Inf. Granadla ......

Idem ...................

Inf. F. Negras 15.

Inf. Bailén 24 ,.....

Infantería 2«6 ......

Idem ....r.77....r...7¡.

Infantería 29 ...7.. 

Inf. Zamora 29 ... 

Inf. Burgos 31 ...

Inf. Cádiz 33 ......

Inf. Mérida 35 ...

Alférez D. Alberto Antonio Pérez Pardiñas .........

Sargento D. Juan Gil Rivera .........................

Cabo José Espinosa Herrera .... ..................... .

Cabo Emiliano Ezquerra Cámara .................. ¿...vn

Cabo Leandro Egea García ...........................

Cabo Manuel Gómez Jiménez ........ ......................

Soldado José Lomares Pérez ............... ...........7.7...

Soldado Ildefonso Leal Ram írez............................ ;

Soldado José Sánchez Vélez ................, ................. ;

Soldado Antonio Longo Moya ....................... .

Soldado José. Ignacio Vázquez Salguero' .............. .

Soldado Eusebio Felipe López Crespo 

Soldado Esteban Donoso Rivas ......... ...........

Soldado José Fernández Fernández ................... ...

Soldado Aquilino Fernández Fernández ......777...rr.
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Q U E  S E  C I T A
Pensión nnua] 

que se le* 
con c ocie

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresado»

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

1 FECHA 
I en que debe empezar 
, el abono de la pen

sión

loelcga c l ó n  de 
'¡Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2) .

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s 

Pesetas
Día Mes Año

Puebla Provincia

4.000,00

3.500,00

795.50

795.50

795.50

795.50

093.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

\
693.50

(1)
Esfc a t u t o de 

Clases Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

20 abril 1938 

27 agosto 1938

5 febrero 1938 

12 octubre 1938

11 mayo 1937

7 febrero 1937 

14 enero 1937

21 julio 1937 

9 marzo 1939

19 abril 1938 

9 agosto 1938 

25 Julio 1937

8 agosto 1938 

4 septiembre 1938 

8 enero 1939

22 febrero 1937 

8 marzo 1939 

3 enero 1938

12 noviembre 1938 

24 agosto . 1938

Orense .............

Málaga ......

Granada

Burgos ...........tt;

Zaragoza .........

Cádiz ............

Sevilla ...... ítt...

Salamanca

Cádiz ...... .

Huelva ...... .

Sevilla ...... ttvt..

Badajoz .........

Alava r.r... . . ....

Cáceres ¡..........

Zamora ......7..

Pontevedra ....

Lugo ...'...rr;.....

León ...... 77;.....

Sevilla ...............

Lugo ................

Celanova ...... , .....

Gaucln ..................

Calicassar .......

S*. Cruz Y. Urbión

Moros ......... ..........

San Femando ......

Casariche ......tt....

Becara .........

Conil Frontera .... 

Val verde Camino..

El Pedroso ..........

Puebla del Prior..

Barrlobusto ..........

Valverde Fresno... 

Juan del Rebollar

Lalín ........- ............

Cartes de Baos ... 

Sta. Marina Rey... 

Dos Hermanas .... 

Fonsagrada .....

Orense ......

Málaga ......

Granada .... 

Burgos 

Zaragoza ...

Cádiz .........

Sevilla 

Salamanca.. 

Cádiz ,,, .

Huelva .....

Sevilla 7.....

Badajoz .... 

Alava ...7....

Cáceres .....

Zamora

Pontevedra..

Lugo ..........

León ..........

Sevilla 

Lugo ..........

3

4

3

5
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Gallardo Bernal ...........: ...77.
D .a Carmen Díaz García ......................

D. Carlos Torres Díaz .. . , ................
D a Lucía Vera Padrón .....................

D. Martin Sánchez Sánchez ...............
D a Teresa Benito Flores ......................

D. Antonio Fernández Herrero .......
D a Carmen López Carballido ...............

D. Pedro Delgado Orozco ...................
D a Blasa Cáceres Orozco ......................

p .  • José Tomás Maimar .................
D a Tomasa García Franco .................

D. Satiago Alonso Ansulo ..............
D .a Juana Saiz Martínez ......... ............

p . Celio García Martínez 7.. 
D .a Ascensión López Chávarri ......... .

D, Nicolás Ambrosio pardo Luis ..... .
D .a Pilar Duarte Castán ...................tt.

p . Isidoro Lapcña Hernández ..........
Da  Agustina Navarro Gardoro •...........

P . Vicente sola  Cambra ............ .........*.
D a Gregoria Vicente Sola ............

P . Zenón Díaz Ibáñez ......................
P . José Besteiro Cardeiro ...................
P . José Ferreiro Quintana ...........
D. Pedro Escoraa Sada ...........;......

D a Fernanda Pérez Garrido ................
PA Vicenta Veiga Sixto ......................
D a Juana González García ......... ........
P a María Pinilla Cámara ...............
D .. Dolores Cuevas*Rodríguez ..............
Da Concepción Mediodía Polo ........777
DA Emilia Berges Ferrús ......................
D a Regina .Torre Giménez ......... :.......
D a Prudencia Jiménez Galán ..............
D.a Rosario Núñez Cabrera ..................

DA Juana Romero Laborda ........ ..........
P . Juana Ana Martorell Palou ...........
DA Valentina Sánchez Ramos ...........
PA Carmen González Encinas .....

D a Emilia Sánchez Ruano ...................
DA Aurelia Fernández Suárez ...............
DA Generosa Vidal Basteiro ..... .......
DA Juana Mentado Rodríguez ...........

DA Hermesinda Yáñez Vázquez .... ......
D a Cecilia Polo Sánchez ..*.................. .

Encarnación Llopis Sánchez 7.....
p A  M ai^M üagrop R uiz-da Gaima

P ad res.........

Idem ...........

Idem ..... .

Idem ..........

Idem ..........

ídem  ..........
i

Idem r.v......

Idem 7...;....

Idem ..........

Idem

Padre ........
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ...........

Madre ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

.Idem ..... ,...
Idém ..........
Idem ..... .
Idem ..... .

Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem

Idem ...........
Idem ...........

Iderá;.

Rgto. Mx. inf. 89.

Art F. Verdes ..... .

Zaip. Marruecos 10.

Legión ..... ..........
\

Idem ..... .................

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Logroño. 

Tercio Montejurra. 

F. E. T. Zaragoza.

F. E. T. Navarra...

Infantería 22 .*..... 
Czdrs. Ceriñola 6. 
Inf; Valladolid 20. 

.Inf. Bailén 24 ....

Inf. Galicia 9 ......
Inf. S. Marcial 22. 
Inf. Mérida 35 ... 
Inf. Zaragoza 30... 
Infantería 6 ...••••
Infantería ..........
C. Combate 2 .......
Inf. Valladolid 20.
C. Combate 2 ......
Inf. Granada 6 . . .

Inf. Valladolid 20. 
Inf. S. Marcial 22.
Inf. Argel 27 .......
Infantería 28 .......

Inf. palm as 39 ... 
Inf. ZaCrágoza 30.. 
Inf. Burgos 31 ... 
Inf. Tenerife 38 ...

B. m. Simancas 40
Legión ...................
Aviación .................
infantería -J

Soldado Rafael Gallardo Diez ................ . . . . . . . . 7 ^

Soldado Victorio1 Torres Vera .......................................... 77

Soldado Apolinar Sánchez Benito ............................... se

Legionario José Fernández López ........ . 7 . . . 77.77777

Legionario Juan Manuel Delgado Cáceres ...7 7 7 ..

Falangista Aurelio Tomás García ............. . . . .7 .7 . . .7 7

Falangista Teodro Alonso Saiz ...7.-;...77.777.7.777..

Falangista Vicente Pardo Duarte ..........................77.77

Falangista Angel Lapeña Navarro .......7 .; .......... 777. .

Falangista José Sola Vicente ......... .77 7.. 7 7 ;... 777.7.7;

Cabo Antonio Díaz González ................ . . ................777.7

Soldado Jesús Besteiro Castro .................................
Soldado Manuel Ferreiro Alvarez ............... , .................

|o ldado Pablo Escorza Escribano ............................... •..

Teniente D. Luis Abella Veiga ............................... ..............

Brigada D. José Cobas Pinilla ......... ; .............. ..-.7..

Sargento D. Modesto Blanco Cuevas ......... .............
Sargento D. Pedro Luengo Mediodía .....................77

Cabo E nrique Gimenfr B erges  ..........................................

Cabo-Teófilo Ejido Torre .........................................
Soldado León Jiménez Jiménez ......... ; ................
Soldado Domingo Sánchez Núñez ..................................

Soldado Angel Duesca Romeo ................. i ................ ..

Soldado Juan Sastre Martorell ............i .....................

Soldado Aurelio Díaz Sánchez ............................................r

Soldado Gregorio González González .................... .7

Soldado Joaquín Hernández Sánchez ...............77

Soldado José Manuel Femándbz Fernández ...7 .-

Soldado Salustiano García Vidal ............................. . . . .

Soldado Salvador Enríquez Mentado .................... .

Soldado Gabriel Domínguez Yáñez ............................. .
Legionario Angel Marcos polo ....................................
Comandante D. Manrique Montero Mera ....-.-.7.7 

Capitán JV ^uan Larrechi U q a j ,T¡-v* • ’ r-
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Pensión anual 
que se lea 
concede

Pesetas 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

 FECHA
en que debe  empezar 

’ el abono de la pen
sión

Delegac ió n  d e  
 Hacienda de la 

provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

 R E S I D E N C I A  DE L O S  
 I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es

Dia Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50 

*.106,00

3.106.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50
693.50
693.50
693.50

5.000.00
5.000.00
4.000.00
4.500.00
3.500.00
5.500.00

795.50
795.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
2.106.00
9.000.00 
1500,00

(1)

e

•

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 52 
de octubre de 
1926.

1

16

22

17 

8

14 6e 

1

1 se 

24 d

3

15 < 

1

9 se] 
7

23 se 
15

12 '
2 c

10 
13
7

21
,16
4 

117 
30

1
1 c 

29
10

9
2

11
9 i

22
12 i

23
18 di

febrero 

julio 

agosto 

enero 

ptiembr 

enero 

ptiemb* 

iciembre 

octubre 

re tabre

abril

ptiembr*
marzo
ptiembr
marzo

agosto
jctU'bre
enero
junio
enero
julio
enero
agosto
junio
agosto

mayo
>ctutore
agosto
junio

enero
junio
enero
febrero

enero
actubrc
agosto
icíembre

1937

1938 

1S37

1939 

e 1938

1938 

B 1937 

1938 

1938 

1938

1938

í 1937 
1937¡ 

e 1938 
1937,

1938
1938
1939
1937 
1939
1936
1938
1937
1937
1938

1937
1938
1937
1938

1939 
1938
1938
1938

1938 
1938 
1938 

i 1936

Sevilla ......

Tenerife ......

Salamanca ......

Lugo

Badajoz ..........

Zaragoza .......

Burgos ......

Logroño .....r...

Zaragoza ......

Idem .............

Guipúzcoa ?.....

Burgos ...........
Lugu ..............
Idem .............
Logroño .........

Zaragoza .......
La Coruña ,, ,,
Zamora ......
Lugo .... .........
Sevilla ......
Maarid ..........
Zaragoza ......
Soria .............
Idem ........... .
Sevilla .............

Zaragoza ........
Mallorca ........
Toledo ............
Salamanca ...

Idem ......
Oviedo ......
León ...............
Las Pelmas ...

Orense .........vr
Salamanca «v... 
Málaga
AlaVft «<¡2«n»£ük*4l

Sevilla .................

Tacáronte ......

Garcihemández ...

Fonsagrada ......v .

Hornachos ....

Nogueras .............

Salas de Buréba ...

Angucíana ...........

Zaragoza ........

Trasobares ..........

San Sebastián ....

Poza de la Sal ... 
S. S- de Carballal.
Fonsagrada .........
Calahorra ............

Zaragoza ...........
El F. del Caudillo.
Zamora ................
Lugo .............. ..
Caima* ......
Madrid .......- ......
Zaragoza .............
Godojos .... ..........
Olvega .............
El Coronü ..........

Ores .............. .
Moscari-Selva ......
Hinsa. de S. Victe. 
Espino de Orbada.

Campo Ledeama...
Navia ........... *.......
Pte. de D. Flórez. 
Arucas .................

Mourás ......-.-..r.-r...
.Terradillos ..........
Torredinas ^ w ... 
Vitoria, -swur

Sevilla 

Canarias ... 

Salamanca..

Lugo .......

Badajo* 

Zaragoaa ... 

Burgos m... 

Logroño .... 

Zaragoza ... 

Idem ...........

Guipúzcoa...

Burgos ..,
Lugo .........
Idem .........
Logroño 1

Zaragoza ... 
La Coruña.. 
Zamora ...^ 
Lugo 
Sevilla 
Madrid ,, , 
Zaragoza ...
Idem .........
Soria .........
Sevilla

Zaragoza r.. 
Baleares ... 
Toledo 
Salamanca..

Idem ....¿..-tí
Oviedo .. 
León
Canarias ...

Orense ......
Salamanca,.
Málaga .....v
Alara

•

1

8

S

7

8

9

3

10
Li
8

1*
13
14 .
15
16 
5 
17,

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

! A r m a .  Cuerpo o 
' Unidad a que per- 
j fenecían los cau- 
j »ante6

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Encarnación Pérez Represas .......
to
D a María Antonia Folgucira Ed-rosa...
D a Alia Pérez Rodríguez ........................
D a Angeles Sardinero Hernández .......
D a Eulogia Sáez Sáez ............................
D a M aría Isabel Floria Molina .......
D a Purificación Piñal Paz ........... -.......

D a Celsa Padre Rodríguez ....................

D a Isabel G arcía D árías ....................
D .R Olvido Uría Viñes ..i ............................

DA Angela Esteban Forcano ................
DA Josefa  Herrero Alvairez ................

D a Francisca Blanco González ....... .
D a Lorenza Verduras Mu^oz .............. .

D a M aría López González ............... .
D a Ju lia  pascual La-miza .......

DA Francisca Sillero Caballero ............

D. Raúl Giraldo Sánchez .................
D a Esther Gira-Ido Sánchez ....................

D a M aría del Carmen González Az-
cune ........................................................

D a Consuelo González Azcune ............

. D a Rosa de la Torre Pascual ................
D a Josefa  Guerrero Orgaz ....................

D a Carmen Pino Sirgado .................. : ...
DA Felisa Pino sirgado ............................
D. Francisco Pino Sirgado ....................
D. Angel Pino Sirgado ............................

D a Josefa Sánchez Sánchez ..7 .. 7. .....
D a Josefa Gómez Berengul ...................

D a Antonia Melenciano CarchMio .... 
D a Rosa M artín Balbin > .....................

D a Raimundo del Pilar Zafra ............
D a Isabel Movano Morales ..............

D a Sabina Bergua Villellas .-.;..-....rr....

DA Angeles González Fuentes .......
DA Elvira Tarrago B eltrán  ..........

D a M aría del P ilar Gil Gaspar ...........
DA Carmen Sánchez Neira Castro ...

D a Isidra Bravo Ros .................................
D a María Zaragoza García ....................

DA Josefa  Tornero Corredor . . .r . . 
DA Felisa Tirilonte González

Viuda* ......;..

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ....... ...

Idem  ...........
Idem ............

Idem r.7...rr. 
Idem  ...........

Idem  ..7......
Idem  ... .. .. ..

Huérfana ... 

Huérfanos...

H uérfanas...

V iu d a ...........
Idem ...........

H uérfanos...

Viuda ..........
Idem ............

Idem  ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem .......

Idem  ...........
Huérfana ...

Idem  ... .. .. ..
Viuda ..........

Idem  ............
Madre .......

Viuaa ..........
Idem ...........

Idem  r......
Idem  .¿«-.v.

G. Civil Oviedo ...

Inf. Zaragoza 30.. 
Bón. Cazadores ... 
Inf. Galicia 19 ... 
Inf. Valladolid 20. 
Inf. Galicia 19 ... 
In f. Zaragoza 30-

In f. Zaragoza 30.

Infantería  38 .......
Inf. Zaragoza 30.

Artillería 22 ........
Artillería 26 .......

Legión ....... ..............
F . E. T . Navarra.

F . E. T. Tenerife 
F . E. T . Zaragoza.

Caballería 12 , 

Legión .................

Sanidad . . . . . . . . tt-.t ..

Infantería  . . iy .ttt... 
Idem .....................

Guardia Civil . ,

Idem .........................
Ferrocarriles .........

Guardia C iv il .......
Idem .........................

Idem .........................
Idem .........................

Idem ....... ..............
Idem ....... ..................

O. M. ........................
In fantería

Idem ................ ....7..
Intendencia ............

Guardia Civil .......
Caballería ....... .......

Guardia Civil .......
Idem ¡¿¿y*

Sargento D. Manuel Díaz Teruel ..............................

Cabo José Edrosa Pérez ....... ................................ ...
Soldado Manuel Pérez Pérez ............................... .
Soldado Blas Hernández Valdivielso ....................
Soldado Fructuoso García M artín ...................... .
Soldado Baldomero Maina>r Agudo .......................
Soldado Ricardo López González ..........................tt

Soldado José G ato Insúa ...........................: ......... ....

Soldado Francisco González Siverio ................
Soldado Luciano Tuero Tuero ............................ ir;..

Soldado Ju an  Manuel Rem acha Catalán ..........
Soldado Francisco Marcos G arcía ..................

Falangista M ariano Gaspar Roy ........... ............tí

Falangista Felipe González Fuentes...........
Falagista Alfonso Navarro Asín ........... ...........

>
Soldado Francisco Sillero Ruiz ............................r.-

Legionario Angel Giraldo Berm ejo ......•................

Coronel médico D. Federico González Deleito ..

Teniente D. Santiago Romero M artínez ...twt; 
Alférez D. Hemesio Núñez M enchero .......... .77771

Brigada D. Francisco Pino García .......... .............

Sargerto D. Ju an  Pulido Aparicio .......... : .......77? ..
Cabo Ju an  Carrasco Fernández ........................tttts

Cabo Ju lio  G arcía Muñoz ................................títtt
Guardia Félix Nieto G arcía ........................... . .. .ttt.t

Guardia Urbano Cañas Lara ...................................
Guardia Nicasio Narbona Jim eno ....................t. .t.

Guardia Mateo Cáncer Nadal .............. . . . . ...............
Teniente D. Antonio M artín Rodríguez .............

Archivero tercero D. Antonio González Ruiz r. 
Capitán D. José Diáñez Trinidad ............ .............

Capitán D. Carlos Lloro Regales .............. ............
Teniente D. Antonio M aestre y Sánchez Nebra

Teniente D. Vicente Rodrigue# Rodríguez ......
Suboficial D. Joaquín Cuadrado Carc3mo ........ .

Guardia Emilio García Navalón ..................
Guardia Pudoxio López M artín
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los  in

teresados

Leyes o reglamentos 
 q u e  s e  

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

D e legac ión  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año
Pueblo Provincia

' 8.830,00

705.50 
693.30
693.50
093.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

2.106,00
693.50

693.50
693.50

693.50 

2.100,00

6.500.00

2.500.00
877.50

2.225.00

1*915.00
1.494.00

1.782.50
1.600.00

1.550.00
1.550.00

1.178.48
1.575.00

9.000.00
7.500.00

7.500.00
5.000.00

5.000.00
4.310.00

1.737,72 
*.100,00

m

\

1

!

!

i
i
i

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Artículo 2.° del. 
Decreto 92, dej 
2 de diciembre 
de 1936 (B. O. 
del E. núme
ro 51) y Or
den de Ha
cienda de 31 
de aposto do, 
1940 (D. 0.| 
número 248).

Decreto de 18 d« 
ábril de , 1938 
(B. O. del E. 
número 549) y 
Ley de 13 de 
dbre. de 1940 
«D O.» núme
ro 292». j

17 octubre 1936
1i

3 mayo 1938
1 8  febrero 1937
18 marzo 1937
4 marzo 1938 

24 marzo 1938 
24 febrero 1937

30 junio 1938

14 octubre 1938 
28 agosto 1938j

7  enero 1938 
23 agosto 1938

■12 abril 1937̂  
23 septiembre 1938

19 septiembre 1938¡ 
9 octubre 1936!

5 abril 1937

1
■17 marzo 193 7 j

il5 agosto 1936

14 octubre 1936
23 julio *1936

2 septiembre 1938

20 noviembre 1930
8 noviembre 1936

2 agosto 1936 
20 septiembre 1936j

1
24 octubre 1936'
25 septiembre 1930̂

26 jubo 1936(
8 noviembre 1936

25 julio 1936
9 noviembre 1936,

7 diciembre 1936;
6 noviembre 1936.

1fi febrero i 937
27 octubre 1936

í
23 agosto 1936 
22 julio, 1936

Pontevedra .....

Lugo ..............
Salamanca
Toledo ............
Avila .............
Zaragoza ........
Orense ...........

Lugo .;............

Tenerife ......
Gijón .!..........

Zaragoza ,, 
Salamanca

Orense .......
Zaragoza .... .

Tenerife .7777...
¡ Zaragoza .......

Granada - .....

La Coruña
1

Guipúzcoa -

Madrid 7 

| Toledo ...•........

¡

Madrid ..........

, Idem ..............
j Idem ......... .

Albacete ......
| Maarid .... .

Cuenca ..... .
Valencia Cid ...

Huesca ...........
Madrid ......

¡ Sevilla ...........
Zaragoza ........

Idem .........77..
Cádiz ..............

Barcelona 
Madrid ...........

Albacete .........
Santander

Vigo ................... .

Abadus ................
Rollá.n ........................
Alameda Sagra ...
Bularros ..........
Vistabella ................
Carballino ................

Valcanás ...................

St.a C. Tenerife...
Tazones ................

Maluenda ................
Salamanca ..........

Orense .................
Casetas ................

Zagre .......... .........

Sdtgo. Com pos tela.

San Sebastián.....

Zaragoza ¡...-t t . - . - t ..

Toledo .................

Madrid ........;.........

Idean ............................
Idem ............................

Eldhe de la Sierra. 
Madrid ......................

Palomar Campo .. 
Valencia del Cid...

Monzón ........... ..........
Peñarroya ...........

Madrid ......................
Zaragoza ........ ..........

Madrid .......................
Ceuta ...........................

Barcelona ................
T. de las Victorias

Almansa .....................

Reinosa ltJl.......

Pontevedra.

Lugo ........
Salamanca.
Toledo
Avila .......
Zaragoza ., 
Orense ....

Lugo ........

Canarias 
Oviedo __

Zaragoza .. 
Salamanca.

Orense 
Zaragoza ,.

Canarias 
Zaragoza ..

Granada .. 

La Coruña.

Guipúzcoa..

Zaragoza .. 

Toledo ....

Madrid

Idem .........

Albacete ... 
Madrid ......

Cuenca ,, . 
Valencia Cic!

Huesca ,, ,, 
Córdoba ...

Madrid 
Zaragoza ..

Madrid 
Cádiz ...........

Barcelona...
Madrid

Albacete ... 
Santander^

1 18 

«

19

20

22
23

24

25
26

27
28

29 
i; 30

31
32

33

34

33

1
3 5  .
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a  que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de 1 a Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
¿por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción do las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán 
en tanto conserven su actual estado de 
pobreza, y en coparticipación, pasando 
por entero al que sobreviva sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pansando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamien
to, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biesen recibido a  cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con el 
fcueldo de 4.500 pesetas que el recurren
te  disfruta como Brigada de Carabi
neros. con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven sai actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sip necesidad q e  nuevo señalamiento, 
el abono del cual es" compatible con el 
sueldo de 2.555 pesetas que el recu
rrente percibía en la fecha de la muer
te del cansante como vigilante de Ar
bitrios del Ayuntamiento de Dos Her- 
pianas, con arreglo a lo dispuesto *n 
la  Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFTOIAL DEL ESTADO nú
mero 161).

fl. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, m ientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
y previa liquidación y deducción de las. 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
recibido a cuenta del presente, el abo
no del cual es compatible con el suel
do anual de 2.052 pesetas que el recu
rrente disfruta como Guardia civil re
tirado, de acuerdo con Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETTN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, m ientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad, de nuevo señalamiento, 
y  previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
jeclbido a ettemta del presentei ©1 abo

no d e l  cual es compatible con el sueldo 
anual de 3.100 pesetas que percibe el 
recurrente d? la Compañía de Ferroca
rriles del Norte como guardagujas, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151).

8. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que. por el Cuerpo hubiesen 
recibido a cuenta del ̂ presente, el abo
no del cual es compatible con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas que el recurren
te disfruta como secretario del Juzga
do de Trasavares. de acuerdo con la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFrerAL DEL ESTADO nú
mero 151).

9. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
recibido a cuenta del presente, el abo
no del cual es compatible con el suel
do de 1.737.70 pesetas que, como G uar
dia civil retirado, percibe el recurren
te. con arreglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. *151).

10. Percibirá la pensión que se le 
señala m ientras conserve su actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento y previa liquidación y 
deduccipn de la^ cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del 
present'.-* señalamiento, el abono ciel 
cual es compatible con arreglo a lo 
dispuesto en la Lev de 17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151), con la de 1.000 pe
setas que la recurrente percibía en la 
fecha de la muerte del causante, como 
viuda del Suboficial paradista mayor, 
retirado, don Mariano Revilla Estébá- 
nez. en la que se le rehabilitará a par
tir del 1 ce octubre de 1938. toda vez 
que cesó en su percibo el día 30 del 
mismo año.

11. Se eleva a la/ actual cuantía la 
pensión que le fue concedida por Or
den de 28 de agosto de 1939 («D. O » 
núm. 4), por haberse comprobado de
bidamente que el causante fué ascen
dido al empleo de Teniente por méri
tos de guerra, con antigüedad de 11 
de septiembre de 1937, y le será abona
da m ientras conserve su actual estado 
de pobreza y aptitud legal, previa 11- 
auidación y deducción de las cantida-* 
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto

12. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras- conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, pre

via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta del presente señala
miento. el abono del cual es compati
ble con la de 2.685.45 pesetas que dis
fru ta del Banco de España (Sucursal 
de Lugo) según la Ley de 17 de’ no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 151).

13. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 16 de julio del año actual 
(«Diario Oficial» n ú m . 167), por haber
se comprobado documentalmente que 
el causante fué ascendido aL empleo de 
Sargento, con antigüedad de 25 de ju 
nio de 1938. La percibirá en tanto con
serve su actual estado de pobreza y 
aptitud legal., previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

14. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 6 de octubre de 1941 («D. O.» 
número 234), por haberse comprobado 
documentalnvente que el causante fué 
ascendido por méritos de guerra, con 
antigüedad de la fecha de su muerte, 
y le será abonada m ientras conserve 
la aptitud legal previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que  queda sin efecto.

15. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve su actual es
tado civil y de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen recibido a 
cuenta del presente señalamiento. Se 
desestima la de su otro hijo Antonio, 
noy no eslav comprendida la misma en 
la legislación que se cita.

16 Percibirá la pensión qué se le 
señala mientras conserve .su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta del presente señala
miento, el abono del cual es compati
ble con la de 875 pesetas anuales que 
disfruta como viuda del secretario del 
Ayuntamiento de Gorgojos, según lo 
dispuesto en la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

17. Percibirán la pensión que se 
l‘?s señala. en coparticipación hasta el 
día 31 de octubre ele 1939, en que fa
lleció su esposo, y desde esta fecha 
pasará por entero a la recurrente, que 
la percibirá m ientras conserve su ac
tual estado de pobreza y aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
recibido a cuenta del presente señala
miento.

Í8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 1 de mayo de 1941 («D. O.» nú
mero 62), por haberse comprobado do-
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cumentalmente que el causante fué ascendido al empleo de Sargento por méritos de guerra con antigüedad de 17 de octubre de 1936 («D. O.» número 25), la que percibirá mientras conserve la aptitud legal, previa liquidación y deciucción de las cantidades recibidas por cuenta del» anterior señalamiento, que queda sin efecto.
19. Percibirá la pensión que se le señala mientras conserve la aptitud legal. previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese recibido a cuenta del presente señalamiento, y durante »u minoría de edad la percibirá por mano de su representante legal.20. Percibirán la pensión que se les 

señala por partes iguales y por mano de su tutor legal: don Raúl recibirá su parte hasta el día 29 de noviembre 
de 1947,, en que cumplirá su mayoría de edad, y desde esta fecha, integra, la huérfana Esther, mientras conserve 
la aptitud legal. A ambos le será abonada previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del presente 
señalamiento.21. Se desestima la petición del 
sueldo entero que las interesadas solicitan, por no concurrir en la muerte del causante las circunstancias que exige la Ley de 13 de diciembre de 1940 («D. O » núm. 292). Ahora bien, 
comprendidas las mismas en la legislación que se cita en la relación, se las confirma en el percibo de la que le fué concedida por Orden de 10 de noviembre de 1937 (BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO núm. 394), la que percibirán por partes iguales en tanto conserven la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades recibidas por cuenta del anterior señalamiento que queda sin efecto. La parte de la huérfana que cese en el percibo de la misma acrecerá la de la que la conserve sin necesidad de nue
vo señalamiento.22 Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la interesada solicita por no concurrir en la muerte del causante las circunstancias que exige la Ley de 13 de diciembre de 1940 («D. O.» núm. 292). Ahóra bkr¡ comprendida la misma en h  le
gislación que se cita en la relación, se le ratifica, con carácter definitivo, en el percibo de la que le fué señalada por Orden de 5 de enero de 1940 («Diario Oficial» núm. 17), que percibirá en tanto con serve su aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta d*el anterior señalamiento, que queda anulado.23. Se aesestima la petición de pensión, del sueldo entero que la interesada solicita por no concurrir en la muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 

I&40 .(«D. o.» 11&». 292). Ahora bien,

comprendida la misma en la legislación que se cita e n vla relación, se le ratifica, con carácter definitivo, en el percibo de la que le fué concedicia por 
Orden de 7 de abril de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 272), que percibirá mientras conserve la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibicias a cuenta del anterior señalamiento, que queda sin efectot y le será abonada hasta el día 3 de agosto do 1940, en que falleció.

24. Se desestima la p*elición de pensión del sueldo entero que las interesadas solicitan por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias que exige la Ley de 13 de diciembre de 1940 («D. O.» núm. 292). Ahora bien, comprendidas las mismas en la legislación que se cita en la relación, se les asigna la que se les señala, equivalente a-1 50 por 100 del sueldo que disfrutaba el causante en la fecha de su fallecimiento, dicha . pensión será abonada en la siguiente fo rm a: a los herederos legítimos de doña Francisca Sirgado Martínez, esposa del causante, 
desde el día 17 de octubre de 1936 has
ta  el día 1 de septiembre de «1938. en que falleció, y a partir de esta última 
fecha, por partes iguales, entre los huérfanos; a doña Carmen y doña Felisa, mientras permanezcan solteras; a don Antonio, hasta el 2 de noviembre de 1938; a don Francisco, hr.sta 
el 6 de marzo de 1953,'' y a don Angel, hasta el 9 de marzo de 1956, fechas en que cumplió y cumplirán, respectivamente. su mayoría de edad.

25. Se desestima la petición de pensión del sueldo entero que la interesada solicita, por no concurrir en la muerte del causante las circunstancias que exige la Ley de 13 de diciembre de 1940 «D. O.» núm. 292). Ahora bien, comprendida la misma en la legislación que se cita en la relación, se le ratifica, con carácter definitivo, en el percibo de la que le fué señalada por Orden dé 8 de julio de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numero 220), que percibirá en tanto conserve su aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta del anterior señalamiento. que queda sin efecto.
27. S: desestima la petición de pen

sión  ael sueldo entero que la interes a d a  solicita, por no concurrir en L muerte del causante las circunstancias que exige la Ley de 13 de diciembre de 1940 («D. Q.» núm. 292). Ahora bien, comprendida la misma en la legislación que se cita en la relación, se le ratifica. con carácter definitivo, en el percibo de la que le fue señalada 'por Orden de 23 dé mayo ae 1941 («D. O.» núm. 123). qirc percibirá en 
tanto conserve su aptitud legal, previa 
liquidación deducción de las cantida

des percibidas por cuenta del anterior señalamiento, que queda sin efecto.
28. Se desestima la petición ae pen-« sión del sueldo entero que la intere» sada solicita, por no concurrir en lq| muerte del causante las circunnstan* cias que exige la Ley de 13 de diciem- bre de 1940 («D. O.» núm. 292). Ahora bien, comprendida la misma en la le* gislación que se cita en la relación, sej le ratifica, con carácter definitivo, efij 

el percibo de la que le fué señalada» 
IX)r Orden de 8  de julio de 1939 (BOv LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú*, mero 220\ la que le será abonad» mientras conserve la aptitud legal, pre» via liquidación y deducción de la* cantidades recibidas por cuenta deli anterior señalamiento, que queda sin efecto.29. Se desestima la petición de pon-* sión del sueldo entero que la interesa-* 
da solicita por no concurrir en 1.» muerte del causante las circunstancia* que exige' la Ley de 13 de diciembre de 1940 «D. O.» núm. 292). Ahora bien, comprendida la misma en la le** 
gislación que se cita en la relación, se le ratifica, con carácter definitivo, eni el percibo de la  que le fué señalad» por Orden de' 10 de octubre de 1940 («D. O.» núm. 243), que percibirá en tanto conserve la aptitud legal previ^ liquidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta del ante* rior señalamiento, que qucoa sir% efecto.30. Se desestima la petición d* pensión del sueldo entero que la inte** resada solicita, por no concurrir en lal muerte del causante las circunstaní cias que exige la Ley de 13 de diciem** 
bre de 1940 («D. O.» núm - 292). AhoráC bien, comprendida la misma en la le» gislación que se cita en la relación, se le ratifica, con carácter definitivo, en 
el percibo ae la que le fué señalad» por Orden de 19 de noviembre de 1940 («D. O.» núm. 273), y le será abonad» 
mientras conserve la aptitud legal, previa liquidación y deducción de laal 
cantidades que hubiese recibido po< cuenta del anterior señalamiento, qud queaa anulado.31. Se desestima la petición de p?n*« sión del sueldo entero que la intere-A sada solicita, por no concurrir en Id muerte del causante las circunstancias que exige la Ley de 13 de diciembre dd 1940 («D. O.» núm. 292). Ahora bien¿ comprendida la misma en la legisla» ción que se cita en la relación, se 13 ratifica con carácter definitivo, en el percibo de la que le fué conceaida por Orden de 31 de marzo de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 99), que percibirá en tanto conserve. la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiese recibido a cuenta del anterior señalamiento que queaa sin efecto.
t3¿ Ccmp^ndya la
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la legislación que se cita en la rela
ción. se asigna la pensión que se le 
s fíala, equivalente al 50 por 100 del 
haber pasivo que disfrutaba el causan
te en la fecha de su fallecimiento, que 
percibirá mientras conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibido 
a cuenta del señalamiento que le hizo 
el Gobierno marxista.

33. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se les 
hace el presente señalamiento, que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
podido percibir a cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

34. Justificado, en el expediente in
formativo el hecho glorioso 'que concu
rrió en la muerte del causante, perci
birá-la pensión que se le señala mien
tras conserve la aptitud legal, el abono 
del cual es compatible con la de 2 000 
pesetas anuales que percibe la intere

sada como viuda del Comandante de 
Intendencia don Carlos Maestre Bcl- 
monte. con arreglo a lo establecido 
en la le y  de 17 de noviembre c.e 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 151).

35. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se ele
va a la actual cuantía la pensión que 
le fué concedida por Orden ce 12 de 
diciembre de , 1940 .(«D. O.» número 
286), que percibirá mientras conserve 
la aptitud legal, pervia liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que queaa. sin efecto. Caso de que la 
recurrente percibiese del Estado sueldo 
mayor de 5.000 pesetas, por ser Maes
tra nacional, la pensión que se le con
cede sólo será^ compatible con el limi
tado con el apartado tercero del ar
tículo 96 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado.

Madrid, 7 ae julio de 1942.—El Ge
neral Secretario. Juan Herrera.

* .

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A
Plazas de gracia

ORDENES de 7 de octubre de 1942 
por las que se concede plaza de 
gracia a los señores que se men
ciona.
Dada cuenta de instancia elevada 

por doña María Vergara Pita, viuda 
<bel que fué Operario Electricista de la 
S. E. de C. N. don Luis Bech Baila
rín, qpe pereció en el hundimiento 
del crucero «Baleares», ocurrido en ac
ción de guerra el día 6 de marzo de 
Í938, y en cuya instancia solicita «pla
za de gracia» en las Escuelas y Aca
demias de la Armada para su hijo 
don Luís y el mismo beneficio en los 
concurras dependientes de la, Marina 
& los que por su sexo puedan concu
rrir para sus hijas doña María Jose
fa, doña Concepción y doña Aurora 
Carmen Bech Vergara, se accede a lo 
Bolictado por considerarlos comprendi
dos en punto primero de la Orden 
de 8 de marzo de 1940 («D. O.» míme
lo  59).

Madrid, 7 de octubre de 1942.
MORENO

V

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María Bargés Serantes, ma
dre del que fué Teniente de Artillería, 
don Juan Manuel Lloréns Bargés. ?se
minado por los rojos en la fortaleza 
de La Mola (Mahón) el día 4 de 
agosto de 1986, y en cuya instancia 

«plaza de gracia» en las Es

cuelas y Academias de la Armada pa
ra su hijo don César Lloréns Bargés, 
se accede a lo solicitado por conside
rarlo comprendido en el punto prime
ro de la Orden de 8 de marzo de 1940 
(«D. O.» núm. 59).

Madrid, 7 de octubre de 1942.
MORENO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 26 de septiembre de 
1942 por las que se jubila a los se
ñores que se mencionan Jefes de 
Prisión de segunda y tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones.
limo. Sr.: De acuerdo con lo preve

nido en el artículo 49 del vigente Es
tatuto de las Clases Pasivas del Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don Ramiro Fer
nández Merlo, Jefe de Prisión de Par
tido de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 9.600 
pesetas y destino en la Prisión Celular 
de Barcelona, jubilándole con* el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda, por tener cumplidos más 
de sesenta y cinco años de edad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y d^más efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA "
limo. Sr. Direotor general de Pri

siones.
4

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en el artículo 49 del vigente Es
tatuto de las Clases Pasivas del Es
tado,

Este Ministerio ha res’uelto acceder 
a lo solicitado por don Luis Requena 
Berens, Jefe de Prisión de Partido de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 8.400 pesetas y 
destino en la Prisión Provincial de 
Ciudad Real, jubilándole con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, por tener cumplidos más de 
sesenta y cinco años de edad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchcfc años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1942.

BILBAO EGUIA

Hmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 2 de octubre de 1942 por
la que se da de baja en el cargo
de Guardianes de Prisiones a los
señores que se relacionan .

limo. Sr.: Con arreglo al artículo se
gundo del Reglamento provisional del 
personal subalterno de Guardianes de 
Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que lo$ 
Guardianes del Cuerpo de Prisiones 
con dotación anual de 4.000 pesetas, 
compatibles con el retiro militar, que 
se relacionan y destino en los Esta
blecimientos penitenciarios que se in
dican, causen baja definitiva en el car. 
go, por haber cumplido 67 años de 
edad:

D. Joaquín Sancho Bell, Prisión de 
Tarragona.

D. Antonio Pato López, Prisión de 
Orense.

D. Francisco Fernández Valdés, Cár
cel de Gijón.

D. Natalio Sierra Arenal, Prisión de 
Orense.

D. Rosendo Hernández Buendía, Pri
sión d® Murcia.

D. Simeón Paniego Paniego, Prisión 
de Burgos.

D. Raimundo Bobed Monzón, Pri
sión de Teruel.

D. Antonio Aledo Aquino, Prisión de 
Castellón.

/ D. Luis Quirós Quirós, Prisión de 
Huesca.

D. Joaquín Munguía Prieto, Cárcel 
de Madrid.

D. Manuel Cazorla Cunqueiro, Pri
sión de Málaga.

D. Diego Pérez López, Prisión de Se
villa.

D. Diego Rizo Martínez. Cárcel de 
Valencia.

D. Juan Agández Bermejo, Prisión 
de León,
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Lo digo a V. I . para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA'

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 3 de octubre de 1942 por 
la que se declara en situación de 
excedencia a don Manuel Muñoz 
Guerra, Secretario Judicial de Oli
venza.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Juez de Primera Instancia de Oliven. 
za, participando no haberse posesio
nado de la Secretaria de dicho Juzga
do don Manuel Muñoz Guerra, norn- 

rado para la misma por Orden de 30 
e julio último, y de conformidad con 

lo prevenido en la Orden de 21 de ju
nio de 1941, este Ministerio acuerda de
clararle en situación de excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN d e  3 de octubre de 1942 por 
la que se separa definitivamente del 
Servicio y se da de baja en el Es
calafón al funcionario de Prisiones 
don Julio Martínez de la Casa.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Prisión de Talavera ds la 
Reina, y deduciéndose de lo actuado 
responsabilidad para el que fué Jefe 
de la misma, don Julio Martínez de la 
Casa,

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con la propuesta de V. I. y con 
arreglo a los artículos 440, en relación 
con el 441 del vigente Reglamento de 
los Servicios do Prisiones, la separa
ción definitiva del servicio y baja en 
el escalafón del citado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
0

limo. Sr. Director genera,i de Pri
siones.

ORDEN de 9 de octubre de 1942 por la
que se dispone se rectifique el Es
calafón del Cuerpo de Oficiales de 
Sala del Tribunal Supremo y Audien
cias Territoriales, incluyendo en el 
mismo a don Angel Serrano Avecilla, 
Oficial de Sala de la Audiencia de 
La Coruña.
limo S r .: Habiéndose observado

error material en la inserción del Es
calafón del Cuerpo de Oficiales de 
Sala del Tribunal Supremo y Audien
cias Territoriales, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 
de agosto próximo pasado, conforme 
determina la Orden de 11 de dicho 
mes,

Este Ministerio acuerda se rectifi
que debidamente, incluyendo en el 
mismo a don Angel Serrano Avecilla, 
Oficial de Sala de la Audiencia de La 
Coruña, entre los señores don Alfre
do Rey de pablo Blanco y don Luis 
Delgado Orbaneja, por ser el puesto 
que le corresponde ocupar en 31 de 
julio próximo pasado, fecha del cierre 
del citado Escalafón, con la antigüe
dad de ocho meses y diez días de ser
vicios efectivos en la categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid. 9 de octubre d'e 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 2 de octubre de 1942 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de supernumerario en activo al 
Ingeniero de Minas don Ramón Ma
ría Cerero Blanco.

limo. S r .: Vista la instancia sus
crita por el Ingenero tercero del Cuer
po Nacional de Minas don Ramón Ma. 
ria Cerero Blanco, afecto en la ac
tualidad provisionalmente, y como so
brante de plantilla, a ;a Drección Ge
neral de Minas y Combustibles, soli
citando el pase a la situación de su
pernumerario en activo, en virtud de 
prestar sus servicios en el Instituto 
Nacional de Industria;

Visto el Decreto de 22 de enero del 
año en curso, por el que se aprueba 
el Reglamente provisional por ei que 
ha de regirse el citado Instituto Na
cional de Industria.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
ser ciertas las razones expuestas por

el señor Cerero Blanco, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, v en su 
consecuencia, concederle el pase a la 
situación de supernumerario en acti
vo. en las condiciones que se deter
minan en ei párrafo segundo del ar
ticulo 50 del mencionado Decreto de 
22 de enero del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1942. — 

P. D., Juan Granell.-

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 13 de octubre de 1942 por
la que se amplía la de 30 de sep
tiembre de 1942 por la que se dic
taban normas para el aderezado de la 
aceituna, a la par que se fijaban sus 
precios.

limo. Sr.: La Orden de 3-0 de sep
tiembre de 1942 exige la presentación 
de Ies contratos de compra-venta de 
aceituna para- aderezar, pero bastando 
para efectos administrativos una sim
ple declaración jurada del comprador 
que garantice la plena eficacia de la 
intervención del Estado,

Esite Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

ó Artículo 1.° Queda ampliada la Or
den de 30 de septiembre de 1942 en 
el sentido de no ser necesaria, a los 
efectos de su aplicación, la presenta
ción de los contraltos de compra-venta 
de aceituna para aderezar, pudiendo* 
ser sustituidos por una declaración ju
rada suscrita' por el comprador en la 
que consjte: el nombre y apellidos del 
industrial; situación de la fábrica de 
aderezo de aceitunas; nombre, apelli-, 
dos y domicilio del vendedor-coseche
ro; clase y cantidad de la aceituna 
comprada, así como el precio de la 
misma.

Dicha declaración jurada s : exten
derá. por triplicado, con el visto bueno 
de la Delegación Provincial del Sindi
cato Nacional del Olivo, en cuyo po
der deberá quedar un ejemplar de di
cha declaración jurada. Los cóndu- 
ces y guías de circulación no podrán 
expedirse s!i no se presenta previamen
te la referida declaración jurada vi
sada por el Delegado Provincial del 
Sindicato Nacional del Olivo.

Art. 2.° Las declaraciones juradas 
a que hace referencia el articulo an- • 
terior. se ajustarán ai modelo si
guiente;
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D ECLARACIO N JU R A D A  DE COMPRA DE ACEITUNAS PARA ADEREZO
D .......................... ......... ................ industrial con fábrica de aderezo de aceituna en .....................................*

calle  .................     número ;
DECLARA bajo juramento que ha comprado a don    vecino de ........

 ............................. provincia de.. ................... ............. cosechero de aceituna para aderezo, la cantidad
de .................................  kilogramos de aceituna, de la variedad ............    , al pre
cio de    ................. . pesetas, estando el fruto sin arrugar y habiendo sido cogido a mano
y con, arreglo al uso y costumbre de años anteriores.

Y para que conste, firmo la presente declaración en ...... ..................... . a .....*
de ....................   y. . ....... de 19 ........

(Firma del declarante)

Art. 3.° Los compradores de acei
tuna para aderezar que así lo deseen, 
podrán continuar presentando, en lu
gar de la declaración jurada antes ex
presada, sus contratos de compra-ven- 
>ta en la forma establecida en la Or
den ministerial precitada.

Dios guardé a. V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1942.

PRIMO DE RIVERA
lim o, Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 21 de septiem bre de 1942  por la que se concede la exceden
cia de su cargo a doña M anuela  
González Urquiola funcionaría del 
Cuerpo facu lta tivo  de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada porjdoña Manuela González ü r
quiola, funcionarla del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con el sueldo anual de ¡ 
0.400 pesetas y destino en la Bibliote
ca  de la Universidad de Oviedo, en so
licitud de que se le conceda la exce - 1  

dencia voluntaria de su cargo, ' Este Mixü*terlot de oonípnaldad con I

lo que previene el artículo 62 del De
creto orgánico del Cuerpo de 19 de mayo de 1932, ha tenido a bien acce
der a lo solictado, y en su virtud s« 
concede a la referida doña Manuela 
González ürquiola la excedencia voluntaria por un plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Difector general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 8 de octubre de 1942 por 
la que se determ ina el plazo de po
sesión para los Catedráticos que han  
concurrido a los concursos de tras
lado en los Institu tos Nacionales de 
Enseñanza Media.
limo. S r .: Resueltos los concursos de 

traslado entre Catedráticos numera
rios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el plazo para tomar pose
sión de sus nueves destinos sea e>i de 
quince días para los nombrados en 
Institutos de la península y el de cua
renta y cinco días para los de • las Is
las .Canarias, a contar desde, la publi
cación de sus nombrafui^ntos . en. el 
BOLETO^ OBGOIAL DEL ESTADOv

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de ootubre de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 9 de octubre  de 1942 por
la que se resuelve el concurso de 
traslado a cátedras de Geografía e 
Historia, de In stitu to s de E nseñan
za Media.
lim o. S r .: De conformidad con la propuesta de la Sección segunda, y acueroo de la Comisión Permanente 

del Consejo Nacional de Educación, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar, en virtud de concurso de traslado, pa

ra los Institutos que se mencionan y de la asignatura de Geografía e His
toria, a los Catedráticos numerarios que a continuación se expresan: 

Almería, don Juan Arévalo Cárdenas. Puertollano, don Emilio Bernabéu 
Novalbos. »

Las Palmas, don Manuel Luezas del Valle.Oviedo (femenino), don José Nava
rro Latorre.Pontevedra, don Vicente Salvado 
Martínez.Reus, don Odón de Apráiz Huesa 

El Ferrol d'ol Caudillo, don Claudio infanzón Sánchez,
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Alcalá de Henares, don Rafael Mar
tínez y Martínez.

Figueras. don Antonio pía Gibernáu.
Gerona, don Antonio Sobrequés Vi

dal.
Murcia (femenino), doña María de 

los Angeles Bclda Soler.
Cabra, don José Arjona López.
Manresa, doña María Comas Ros.
Gijón, don Justiniano García Prado.
Salamanca (femenino), don Evelio 

Teijón Laso.
Cádiz, don Vicente Antonio Cascant 

Navarro.
Quedando sin proveer las cátedras 

siguientes:
Algeciras, Aranda de Duero, Avilés. 

Baeza, Calahorra. Calatayud, Ciudad 
Real, Ciudad Rodrigo. La Laguna, Lor- 
ca, Madrid «Beatriz Galind'o», Mérida, 
Plasencia. Requena, Santa Cruz de la 
Palma, Soria, Teruel, Tortosa. Torre- 
lavega y Valdepeñas.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 6 de octubre de 1942 por 
la que se califican definitivamente 
las 44 casas baratas del proyecto 
de 192, aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, sitas al final de la calle 
de Serrano (Cruz del Rayo), esta 
capital, solicitada por don Alfonso 
Gallego Hernández.

Imo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alfonso Gallego Hernández, de Madrid, 
en la que, como Jefe de la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, solicita calificación definitiva 
para las 44 casas baratas del proyecto 
de 192. aprobado a la referida enti
dad, v que se hallan situadas al final 
de la calle de Serrano (Cruz del Ra- i 
yo), de esta capital;

Resultando que las mencionadas ca
sas se hallan totalmente terminadas, 
según se ha comprobado en la visita 
de inspección realizada por la Sección 
Técnica del Instituto Nacional de la 
Vivienda, con fecha 12 de enero de 
1942:

Resultando que 1 as repetidas casas 
baratas fueron calificadas condicio
nalmente por Real Orden de 20 de fe
brero de 1930, habiendo recibido los 
correspodientes beneficios del Estado, 
según escritura de 21 de' febrero de

1956. autorizada ante el Notario de esta 
 capital, don Antonio Puchol Cama- 

cho. y estando ocupadas actualmente 
por los socios beneficiarios a quienes 
des han sido adjudicadas;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
articulas 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente las 44 casas bara
tas del proyecto de 192, aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, señaladas con los 
números 49, 50, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, .102,
103. 104, 105, 108, 109, 110, 111, 112,
113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120,
158 159. 162, 163, 170, 171, 172, 173,
186 y 187. sitas ál final de la calle 
de Berrano (Cruz del Rayo), de esta 
capital, solicitada per don Alfonso Ga
llego Hernández.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 6 de octubre de 1942.

GIRON DE VALASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 6 de octubre de 1942 por 
la que se declara vinculada a don 
José Zapata Ramos la casa barata 
número 32 de la calle 1, manzana 43 
de la Ciudad Jardín, «La Esperanza>> 

 correspondiente al proyecto 
aprobado a la S. A. « Urbanización 
y Construcciones», de Sevilla.

limo. S r.: Vista la instancia de
don José Zapa‘ a Ramos, de Sevilla, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias’ para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
num. 32 de la calle 1, manzana 43 de 
la Ciudad Jardín, «La Esperanza», co
rrespondiente al proyecto aprobado a 
ía S. A. «Urbanización y Construc
ciones». de Sevilla;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido vi 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Sevilla, a 16 de mayo de 1936, ante 
don Angel Sainz de la, Maza y Brin- 
gas, bajo el número o92 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía:

Considerando que. con arreglo a la 
Real'Orden d? i l  de mayo de 192* 
todo beneficiario de casa barata qu" 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
dé\ préstamo del Estado Que correspon

da a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 10 de marzo de 1928, ante 
don Franciso Monedero Ruiz, ascien
de a 14 292,17 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
qué hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadlas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don José Zapata Ra
mos da casa barata y su terreno nú
mero 32 de la calle 1, manzana 43 
de la Ciudad Jardín, «La Esperanza*, 
correspondiente al proyecto aprobado 
a la S. A «Urbanización y Construc
ciones», de Sevilla, que es la finca 
número 4.529 del Registro de la. Pro
piedad del Mediodía, tomo 666, libro 
125 de la Sección 3.a. folio 113, vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la oasa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier Entidad o 
particular, y los deríchos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924. sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des* 
de el 16 de mayo de 1936, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-Lev. corresoordifndo exclusiva- 
m eTe % esf? Ministerio acordar la 
désvirculación. si procediere.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 6 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO

Timo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 6 de octubre de 1942 por 
la que se declara desvinculada de 
don Juan Rodríguez Paneda la casa 
barata núm. 27 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el núm. 20 de la 
calle de Eduardo Aunós (Colonia de 
la Fuente del Berro), de esta capi
tal, autorizándole para transferir sus 
derechos de la misma a don Rafael 
Gómez Somoza, de Madrid.

limo. Sr. • Vista la instancia' de don 
Juan Rodríguez Paneda. de Madrid, 
solicitando la desvinculacicn y autori
zación para transferir los derechos de 
u casa número 27 del proyecto áptfo-
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bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Propiedad Cooperativa», seña
lada hoy con el número 20 de la calle 
de Eduardo Au-nós (Colonia de la Fuen
te del Berro), de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la necesidad de tener que ausen
tarse de esta capital, a fin de atender 
a su quebrantada salud y a la de su 
lu jo;

Resultando que para Justificar estos 
extremos acompaña certificación mé
dica, expedida por el Licenciado don 
Felipe Pérez Feito;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Real Orden de 6 de septiembre He 
1930;

Considerando que las casas baratas 
que 'hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éste, correspondien
do a este Ministerio de Trabajo la des- 
vinculación, si a ello hubiera lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Juan Rodríguez Paneda 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerapdo qúe por la Cooperati
va de Casas Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», en- cumplimiento de las 
ijormasi establecidas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda sobre -traspa
sos de casas baratas, ha notificado que 
el aspirante que figura en primer lu
gar para adquirir una casa barata de 
las construidas por dicha entidad es 
don Rafael Gómez Somoza, con domi
cilio en esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Juan Rodrí
guez Paneda la casa barata núm. 27 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», señalada hoy con el nú
mero 20 de 1> calle de iEduardo Au
nós (Colonia de la Fuente del Berro), 
de esta capital, autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma 
a don Rafael Gómez Somoza, de Ma
drid, siempre que ésta reúna la con
dición legal de 'beneficiario de casa 
barata y que el precio de la venta no 
exceda de la tasación que dicha finca 
tenga en el ’proyecto aprobado por es
te Ministerio de Trabajo, no punien
do el señor Rodríguez Paneda' ser be
neficiario d e . casa barata en Madrid 
durante un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 6 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director genera] del Insti
tuto Nacional do la Vivienda,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de PrimeraEnse
ñanza

Dando normas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la Or
den ministerial de 24 de septiembre 
último, relativas a los estudios del 
Magisterio. 

Para el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
24 de septiembre último,

Esta'Dirección General acuerda dic
tar las normas siguientes:

1.a La disciplina de Ciencias de la 
Naturaleza se encargará al titular ae 
Fisiología e Higiene y Metodología de 
las Ciencias Naturales y de la 'A gri
cultura o al Auxiliar que haga sus 
veces.

Las asignaturas de Gimnasia y Re
creos dirigidos, estarán a cargo de 
los titulares de la Sección de Pedago
gía o Auxiliares respectivos que ha
gan sus veces. La elección para el 
desempeño de estas asignaturas entre 
los Profesores de la citada Sección, 
$e efectuará por orden de antigüedad. 
Las alumnas darán la asignatura de 
Gimnasia en lección' semanal, a fin 
de poder atender debidamente a las 
Labores y Enseñanzas del Hogar.

Enseñanza patriótica: esta asigna
tura podrá ser desempeñada por cual
quier profesor numerario que volunta
riamente se preste para explicarla. B’e 
no hacerlo ninguno con este carácter, 
deberá desempeñarla el titular de His
toria, con la colaboración del Profeso
rado auxiliar correspondiente, si fue
se necesario.

La Enseñanza de Lengua moderna, 
que en este curso será la de Francés, 
estará desempeñada por el Profesor 
respectivo, sea titular o encargado 
como procedente del Instituto, y a fal
ta de éstos, por el Auxiliar corres
pondiente.

La asignatura de Caligrafía se dará 
por los Profesores titulares en aquellos 
Centros en qué exista dicho personal, 
sin que ello implique variación algu
na respecto a la situación actual del 
referido Profesorado, y en caso de que 
no haya Profesor, se encargará de 
la mencionada disciplina el Regente 
de la -Graduada aneja a la Escuela 
Normal u otro Profesor del Centro.

La, asignatura de Labores será dada 
en lección alterna y la de Enseñan

zas del Hogar, semanalmente, encar
gándose del desempeño de esta disci
plina la profesora numeraria corres
pondiente.

La duración de las clases será de 
una hora.

2.a Los bachilleres comprendidos en 
e l ' artículo 8.° de la mencionada Or
den de 24 de septiembre próximo pa
sado, harán la inscripción de Prácti
cas de Enseñanza durante la primer 
decena del mes de noviembre próxi
mo, dando principio a ellas el día 16 
del citaao mes y prosiguiendo su rea
lización hasta el 20 de mayo de 1943. 
De haber dado comienzo a las citadas 
prácticas, darán cuenta a la Escuela 
Normal los Maestros bajo cuya direc
ción han de ker realizadas, antes del 
25 del expresado mes de noviembre. 
Al extender el certificado correspon
diente se hará constar el día en que 
dieron principio, así como la fecna 
de su terminación, y si en dicho lapso 
de tiempo han sido interrumpidas. 
Asimismo cumplirán los demás precep
tos contenidos en la Orden ministe
rial de 17 de febrero de 194C y dispo
siciones complementarias.

3 a Oportunamente se publicarán
por este Ministerio los Cuestionarios 
correspondientes a^las distintas asigna
turas del Curso d*e Cultura general, de
biendo los Profesores de las Escuelas 
Normales encargados de las disciplinas 
ajustarse a los referidos cuestionarios.

•Los programas para alumnos bachi
lleres comprendidos en el artículo 8.° 
de la citada Orden de 24 de septiem
bre último, serán redactados por los 
Profesores de las asignaturas respec
tivas y aprobados por el Claustro de 
Profesores. Estos programas, con la 
aprobación del Claustro, serán entre
gados en las Secretarías de los Cen
tros, por triplicado, antes ael día 1.® 
de diciembre del corriente año.

4.a Del día 10 al 15 de noviembre 
próximo celebrará sesión el Claustro 
de Profesores para tomar los acuer
dos  ̂oportunos en relación con la labor 
a realizar En el plazo de ocho días 
después de celebrada dicha sesión, se 
remitirá a la Dirección General de 
Primera Enseñanza copia del acta del 
Claustro, en la que consten los acuer
dos tomados, así como el cuadro-hora
rio, en el que se reflejarán los días y 
horas, los profesores encargados de las 
Enseñanzas y el número de alumnos 
de cada clase.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.^

Dios guarde a V. S. muchos años-
Madria. 7 de odfcubre de 1942.—El 

Director general. Romualdo de Toledo.

Sres. .Directores de las Escuelas Nor
males del Magisterio Primario*


